
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. $4.1.1,1. 3085

Y . PABLO ORTIZ GARCIA
Ez2ATIENDE DE CUMPANIAS DT QUIZO
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CONSIDERANDO:

CE oe

QUE se ha preséntadá' a este Despacho tres testimnios de la escritura
pública de constitución de SROISDUSTRIA DEL PARAISO S.A. AGROPARAISO otorgada
ante el NotarióPrimero“del cantón Santo Domingo de los Colorados el 3 de
septientre de (1934,. júntaniente con la solicitud nara su aprobación;

CUL 21 Departarnento Juridica de Compañías y de valores, ha emitido informe
favorable para la sprobación solicitada?

in ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de AGROINDUSTRIA DEL LAMAS) BA.
AGROPARAISO, con Ganícilic en Santo Laninygo de ios Colorados, en los vérminos
eoostantaes en la referida escritura.

AFTICULO SEGUNDO. DISPONERs «) Cue =1 Notario Primero del cantón Santo Lamingo
ce los Colorados tome notá al náúrgen de la wetráz de la escritura que se
aprueba, del conteniuu Je la preseite Resolución; b) Que el Degistraior de
la Propiedad del cantón Santo Loringo de los Colorados, en el Registro Yercantíl
a su cerzo inscriba lu referida escritura y esta Hesolución; y, <) ue gicnos'
funcionarios sienten razón de esas anotaciones.

AxfiCUL VERCERO.- Disponer que un extracto de la escritura ze gpullique,
gor tna vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Santo Doninao
de los Colorados. '

COMUNIQUESE. DADA y firmada en Quito,; 1% NOV,1994

 

 

  PMAORPIZ GARCIA

A/A

y RAZON: - Bando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

seguade de la Resolución que antecede, en esta fecha, se -—

margina en la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION

DE COMPANIA AGROINDUSTRIA DEL PARAISO "AGROPARAISO S.A. ' de

fecha nueve de septiembre SERE ovecientos noventa y cuatro,

la APROBACION que hace l peri pudencia de Companias ». —

Santo Domingo de los UoY'afados, dieMy seis de Noviembre de

mil novecientos noventajY cuatro o lo cual doy fe.
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DR. TiiS MANE !
NOTARIOCPRAMBRO



En esta fechase inscribió la Resolución q

de Comercio, Actos y Contratos Mercantileg.   -eeueantecede en el Registro.

9. Quedó anotado en
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